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A CONFERENCIA
4pes 204/ui DADA EN LA

Casa de Estudios y Juntas del CENTRO DE HIJOS DE MADRID
en la noche del 25 de mayo de 1914, por D. Alfredo Fischer, sobre el tema: "Improceden- 

cia del Proyecto de Empréstito Municipal por valor de 26.000.000 de pesetas.

Paisanos y convecinos:
He de empezar el acto expresando mi profundo 

reconocimiento a este importante Centro y su Junta 
directiva, que me ha honrado concediéndome su lo­
cal para emitir mi pensamiento acerca del empréstito 
en proyecto de nuestro Municipio, y a tal bondad he 
de corresponder manifestando que su galantería no 
supone solidaridad alguna del citado Centro con las 
ideas que yo emita, y únicamente comprueba en su 
honor la libertad que informa su tribuna, donde tie­
nen acceso todos los criterios que se hallen relacio­
nados con los intereses de nuestra querida localidad.

Debía también hacer mención de que este acto no 
entraña ningún fin político; pero juzgo innecesaria 
esta declaración, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los estatutos de este organismo, que prehiben en ab­
soluto tratar asuntos de tal índole, a la vez que la in­
significancia de mi personalidad para tal lucha, ya 
que políticamente del Ayuntamiento me hallo a tal 
distancia para contender con él en dicho sentido, 
como nosotros nos hallamos del astro Sol.

Justifica mi conducta en este acto, en primer tér­
mino, las elocuentes palabras pronunciadas por el 
excelentísimo señor gobernador civil de la provincia 
el día 2 de mayo último en el solemne acto de la 
inauguración oficial de este Centro, excitando el celo 
y la voluntad de los vecinos de Madrid, en el sentido 
de ejercer acción personal y colectiva en defensa de 
los intereses de la capital, y la condición de haber 
intervenido como concejal durante mi mandato en 
los empréstitos de Necrópolis y Deudas y Obras, com­
batiendo ambos y presentando al último voto parti­
cular.

Los hechos expuestos son causa de haberme hon­
rado muchos convecinos que me acompañan en mi 
modo de pensar respecto al nuevo empréstito muni­
cipal en proyecto, haciéndome en este acto tornavoz 
de nuestro coincidente pensar.

En 1907 se emitió por el Ayuntamiento el emprés­
tito de «Necrópolis» por valor de diez millones de 
pesetas, y sus resultados fueron: una garantía de 
crédito de dos millones de pesetas, concedida por el 
Banco de España con pignoración de valores del 
mismo, quedándose en cartera el resto sin colocación 
posible, excepto una cantidad de títulos que aceptó 
como pago de certificaciones de obra el contratista, 
al no serle factible cobrar en metálico.

Resultado: No conseguir construir la importantí­
sima obra proyectada; gravar los presupuestos mu­
nicipales con una nueva carga para amortización e 
intereses del citado empréstito y, como derivación 
lógica, el quebrantamiento del crédito municipal.

En 1909 se emite el empréstito de Deudas y Obras 
por valor de 37 millones, también destinados, en par­
te, a la Necrópolis y Matadero, llegando el presente 
año sin que haya sido posible la construcción de tan 
ansiadas edificaciodes. No hay para qué mencionar 
el nuevo daño inferido al crédito local con la frustra­
ción de este nuevo empréstito.

¿No era de esperar tal resultado después de fallar 
la prueba de crédito llevada a cabo con el empréstito 
de Necrópolis?

Refiriéndose a los empréstitos citados, el señor al­
calde presidente se conduele en la moción objeto de su 
proyectado empréstito, del estado de inmovilización 
de aquéllos, y se comprende que tal estado obedece a 
la falta de ambiente público para el crédito municipal.

¿En tales circunstancias propone el señor alcalde 
la emisión de nuevos signos de crédito? Hay que su­
poner han mejorado grandemente las circunstancias 
económicas del Ayuntamiento, cuando su primera 
autoridad no teme un nuevo desaire al crédito del 
pro común y presenta un proyecto de empréstito por 
26 millones de pesetas con la denominación de Em­
préstito de la Villa de Madria en 1914. ¡Tres emprés­
titos en siete años! ¿Se puede hacer más para acabar 
con el crédito del Ayuntamiento?

Para contestar a nuestra anterior argumentación 
basta exponer y ligeramente comentar las declara­
ciones del propio señor alcalde en el preámbulo diri­
gido en su moción al señor vicepresidente de la Co­
misión de Hacienda.

Dice el señor alcalde:
«El vecino de Madrid paga cincuenta pesetas para 

atenciones municipales en relación con la cifra del 
Presupuesto de la Villa y la población en general, y 
en este orden paga más que el de Viena (37 pesetas), 
que el de San Petersburgo (20 pesetas) y que el de 
Copenhague (4.5 pesetas). Además, aunque el prome­
dio en París es de 117 francos por habitante y de 57 
en Londres y Roma, esto no quiere decir que sus ve­
cinos contribuyan en realidad al Ayuntamiento con 
aquella suma, por cuanto las Municipalidades reciben 
del Estado auxilios, que acrecentando su presupuesto 
no constituyen gravamen para sus vecinos.»

Estimamos esta declaración como prueba palmaria 
de que la capacidad contributiva del vecino de Madrid 
se halla agotada y nos hallamos conformes en un todo 
con tal manifestación. ¿Qué nuevo impuesto podrá 
exigirse a un pueblo que satisface gravamen por su 
propia miseria? ¿Significa otra cosa el impuesto de 
mudanzas? ¡Horripila decirlo! Pero en Madrid se in­
coan al año ¡5.000 desahucios!, y estas horribles 
mudanzas por lanzamiento tienen que satisfacer el 
impuesto mencionado.

Ayuntamiento que dice no contar con más recursos 
que los suministrados por sus vecinos y a la vez decla­
ra hallarse aquéllos agotados, ¿se encuentra en con­
diciones de usar del crédito?

Gran hincapié procura hacer en su moción nuestra 
primera autoridad municipal de la equilibrada situa­
ción del presupuesto actual y normalidad de sus ren­
tas, pero a la vez reconoce en párrafo anterior que 

este perfecto estado de solvencia también existía al 
ser lanzados a la plaza los empréstitos de Necrópolis 
y Deudas y Obras y, sin embargo, no pudieron ser 
colocados. .

Luego si hallándose el Municipio hoy en análogas 
condiciones fuese aceptado el actual (cosa que no 
creemos ocurra más que en esta primera emisión de 
su tercio total), ¿a qué causas obedecería?

A la bajísima cotización de su ofrecimiento y al 
alto interés asignado al mismo, jamás por el Ayunta­
miento ofrecidos ni superados.

Con tan enorme depreciación como se adivina en 
la moción presidencial para emitir la primera por­
ción del empréstito en proyecto, era indispensable 
su colocación total de una vez; ello acarrearía grave 
lesión económica al Ayuntamiento, pero cuando me­
nos el pueblo vería ejecutados los beneficiosos planes 
a que tal operación financiera se destina; porque con 
la emisión del mismo en terceras partes puede ase­
gurarse, sin ejercer de profeta, que por lo bajo de su 
cotización inicial repercutirá en todos los valores 
municipales, y en el próximo año de 1915 (y no te­
nemos para qué citar su estado en el 1916) se hallará 
haciendo compañía en su inmovilización a los tantas 
veces citados de Necrópolis y Deudas y Obras, dejan­
do imposible por muchos años el crédito municipal 
y las ansiadas obras y mejoras como un nuevo des­
encanto a este sufrido y maltrecho pueblo de Ma­
drid.

Dice otro párrafo de la moción presidencial:
«No existe, pues, fundamento serio alguno para la 

depreciación de nuestros valores, y menos para ne­
gar al Ayuntamiento los capitales, hecho que sólo 
tendría justificación para el emitente que suspendie­
se el pago del cupón o de la amortización. No hay 
motivo para que el Mercado, o los elementos que le 
dirigen, no admitan a trato a la villa de Madrid en 
una obra seria y hecha en beneficio de la población 
y de sus vecinos, cuando su administración econó­
mica, si bien no ha llegado a la perfección, puede 
colocarse al nivel de las bien organizadas, sin que 
pueda aducirse que el obstáculo que se opone al des­
envolvimiento de la Corporación, radique en la exis­
tencia del déficit, porque éste ya no existe.

»Hay necesidad, por consiguiente, de continuar la 
labor de demostrar a todo el pueblo, y especialmente 
a los Bancos y banqueros, el estado próspero de 
nuestra Hacienda.»

Comprenderéis que lo anteriormente escrito ha sido 
argumentado, siempre esgrimido cuando de opera­
ciones de crédito se trata, que, naturalmente, no se 
declara quebrado el que crédito solicita. Ahora bien; 
nunca dió resultado práctico, siendo la desesperación 
de todos los alcaldes no ver . ante sus verdaderas y 
rotundas afirmaciones, acudir en masa los vecinos 
pudientes a suscribir los valores municipales. Tal 
desengaño no lo hubiesen experimentado teniendo en 
cuenta que ellos afirman la solvencia del momento, 
pero los asociados tenedores temen la, insolvencia del 
porvenir, con razón fundada, pues los presupuestos 
municipales demuestran, tan pronto hallarse en défi­
cit como equilibrados.

Pasemos ahora a estudiar someramente el capital a 
emitir y formación de la anualidad del proyectado 
empréstito.

CAPITAL A EMITIR __ —Peseta-
Para el pago del resto de las obras de

la Necrópolis................................  2.381.219
Idem íd. del Matadero......................... 7.300.000 
Idem íd. de la Gran Vía....................  2.121.521 
Idem íd. del subsuelo........................... 9.000.000 
Para mejoras en los seryicios de lim­

piezas, Parques y Jardines, Instruc­
ción y asistencia pública.............. 2.467.260 

Quebranto de emisión, seguro y corre­
tajes, confección de títulos, ímpues- 
tos, publicidad, pólizas de cuentas 
corrientes, etc................................. 2.730.000

Capital nominal a emitir. ............ 26.000.000

Como veréis, figuran en los tres primeros enuncia­
dos de capital a emitir: las obras de la Necrópolis, 
Matadero y Gran Vía; y nosotros preguntamos: Se­
ñor Ministro de la Gobernación, ¿hay ley administra­
tiva que pueda autorizar un empréstito para obras 
que fueron objeto de operaciones análogas y cuyos 
valores se hallan todavía en cartera? Si aquéllos hu­
biesen sido agotados sería perfectamente lógica la 
ampliación de tales empréstitos o la aprobación de 
uno nuevo; pero con remanentes importantes de 
los mismos, ¿no constituye un absurdo una nueva 
operación de crédito para los mismos fines?

En el sexto enunciado se expresa: Quebranto de 
emisión, seguro y corretaje- confección de títulos, im­
puestos, publicidad, pólizas de cu,entas corrientes, etcé- 
tera, 2.730.000 pesetas; es decir: ¡más del diez y me­
dio por ciento del total del empréstito!

Y esto nos hace exclamar: ¿A qué tipo se va a emi­
tir? ¿Cuál es su comisión? Y a ello contesta la moción 
de la Alcaldía Presidencia diciéndonos «que el tipo 
de emisión lo marcará el señor alcalde oyendo a la 
Comisión de Hacienda»; y entonces, ¿para qué la 
discusión en el Municipio? Si en un empréstito no se 
discuten el tipo de emisión e interés de aquél, ¿cuál 
es el campo de debate en estas operaciones? Se con­
testará que pudiese perjudicar a la operación en pro­
yecto el conocimiento prematuro de su cotización; 
pero nosotros entendemos no es este el caso, pues 
afianzada dicha emisión, como dicen se halla por enti­
dades bancarias, entendemos que la discusión públi­
ca de cotización e interés podía dar por resultado la 
aparición de nuevos elementos bancarios que mejora­

sen las condiciones en beneficio del Erario municipal.
En «Formación de la anualidad» nos da la moción 

del empréstito un sobrante a favor del presupuesto 
municipal de 52.282 pesetas; pero indudablemente las 
mejoras de limpiezas, construcción de escuelas y de 
albergues sanitarios, bellas promesas que ofrece el 
hoy nonnato empréstito, traerá aparejados grandes 
gastos anuales de material y personal, que harán 
gravar los presupuestos en cantidad mucho mayor 
que el sobrante- llevado a los mismos por el concepto 
antes indicado. También se hace mención en el pro­
yecto, como desgraciadamente se acordó en los ante­
riores, que todas las operaciones de Tesorería serán 
efectuadas por el Banco de España.

Entonces, si ha de llevarse tal entidad de crédito 
cantidades de importancia, como anualmente se 
lleva del Ayuntamiento por tales menesteres, ¿para 
qué sirven la Contaduría y Tesorería municipales?

Vamos a tratar uno de los puntos más graves, sin 
disputa, que ofrece este proyecto, por atacar no solo 
a los intereses del vecindario, sino a la salubridad 
pública y directamente a su alimentación: dice la 
moción que para asegurar el pago de los intereses y 
amortización; la cantidad necesaria se tomará en pri­
mer término del producto del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas, ¡y esto es sencillamente intolerable!; 
se oponen a ello las razones que anteceden, y unidas 
a lo vejatorio de su exacción, piden su supresión de 
una parte los sustitutivos que pagamos por consumos 
y de otra un principio de cultura y humanidad, im­
pidiendo que jamás, ¡así, jamás! se repita el repug­
nante espectáculo sufrido por la Villa pocos días ha, 
viendo como un inspector sanitario—¡qué sarcas­
mo!—apodado El Rompetechos priva de la vida a un 
hombre que ejercía de matutero. A mayor abunda­
miento, para cobrar 8.000.000 de pesetas, se gastan 
487.000; tan enorme cantidad empleada para el cobro 
de una sola especie demuestra lo antieconómico del 
impuesto.

Desgravado el vino y gravada la carne, ¡y ven­
gan Fiestas de las Flores para combatir la tuber­
culosis!

Hace más de diez días se levantó en el Congreso 
para hacer observaciones en contra de este proyecto 
de empréstito, el conocido diputado y distinguido 
economista y sociológo Sr. D. Baldomero Argente, y 
a pesar de tener asiento en dicha Cámara dos seño­
res concejales, ninguno contestó al citado señor. El 
que calla otorga.

Es innegable la buena fe del señor alcalde al -pro­
yectar esta operación bursátil, pero con los mayores 
respetos hemos de expresarle que con buena fe pro­
vocó el reciente conflicto del pan, y la solución recaí­
da en el mismo, es prueba indiscutible de que no 
basta para el éxito de los intrincados problemas mu­
nicipales el poseer tan apreciada cualidad.

¿Tenían razón los panaderos? Debió dejárseles ejer­
cer tranquilamente su industria. ¿No la tenían? Pues 
no han rebajado un solo céntimo el precio del artícu­
lo; siguen las faltas de peso, y, a mayor abunda­
miento, la cocción insuficiente compromete la salu­
bridad pública, y el señor alcalde ha tenido que ce­
jar en su empeño a causa de no hallarse el Ayunta­
miento en condiciones para resolver tal cuestión.

¿Lo ocurrido con el pan no podrá acaecer con el 
actual empréstito? Pues las equivocaciones bancarias 
no tienen más enmienda que sufrir las tristes conse­
cuencias que de aquéllas dimanen.

Acaso hayáis notado me dirijo casi siempre en mi 
argumentación a la Alcaldía-Presidencia, y ello obe­
dece a dos razones: primera, ser moción del alcalde 
el asunto que nos ocupa, y segunda, procurar ser be­
névolos para el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
haber sufrido ha poco su renovación bienal y existir 
mitad, cuando menos, de sus concejales sin haberse 
dado cuenta todavía de los deberes que tienen para 
con el pueblo que representan. Si no, ¿cómo com­
prender se haya hundido por completo una casa en la 
calle de Mesonero Romanos y no se hayan conmovi­
do a tan espantosa catástrofe, habiendo pasado des- 

‘apercibido en el Municipio de la capital de España 
lo que pudo ser una hecatombe si ocurre en horas 
del día o meses después, cuando el inmueble fuese 
habitado? ¿No había técnicos a quienes exigir respon­
sabilidades?

El caso extraordinario y público de la renuncia 
que hizo la Junta encargada de representar a Ma­
drid en el Congreso de Turismo de Londres, fundada 
en la indiferencia del Ayuntamiento hacia extremo 
y fuente de riqueza tan importante para la capital, 
¿no es a su vez prueba innegable de que el Concejo 
no se ha percatado todavía de la importante misión 
que le fué confiada por sus convecinos?

Si tomásemos en consideración estos síntomas, me­
recería, de nuestra parte, las más acerbas censuras; 
pero queremos ser indulgentes y quedamos en acti­
tud expectante para el porvenir;

Han de usarse contra este acto, que sólo inspira 
un buen deseo y un alarde de sinceridad, argumen­
tos que por lo manidos y vulgares no resisten a la 
más pequeña réplica; dirán ciertos elementos: «en 
un pueblo así no es posible hacer nada; venir con la 
inoportunidad de un acto público a quebrantar el 
crédito municipal en los críticos momentos de la emi­
sión de un empréstito». ¿Qué valor puede tener esta 
consideración, si sabemos todos que el tal empréstito 
no ha de colocarse más que en manos de entidad 
bancaria mil veces más conocedora que nosotros del 
estado económico del Ayuntamiento?

A mayor abundamiento, ¿puede nadie demostrar 
más claramente la fragilidad de su crédito que un 
Ayuntamiento emisor de un empréstito a un tipo de 
cotización tan bajo (92) e interés tan alto (5 1/2 por 
100), según el tipo de emisión? ¿Daría tales tipos de 

cotización e interés, si no albergase el más absoluto 
convencimiento de que emitido el empréstito en con­
diciones más ventajosas no sería colocado?

El otro argumento, corolario obligado del anterior, 
será exclamar: «Bueno; será caro, pero tendremos 
trabajo y disfrutaremos los beneficios de importantes 
obras y reformas;» y a estes elementos de inocencia 
infantil les haremos observar que para tales fines fue­
ron efectuadas dos operaciones de crédito como an­
teriormente les indicamos, y sólo disfrutan el desen­
gaño de sus bellas ilusiones y el quebranto de los in­
tereses que sufrieron los fondos del procomún.

Casi todos los empréstitos municipales llevan cona­
tos de conversión de alguna Deuda anterior, y obe 
dece a que se halla en la conciencia del Municipio; su 
única redención económica estriba en la unificación 
y conversión de sus deudas, y a este resultado no se 
llega tal vez por falta de preparación, como poste­
riormente expondremos. Y si esta conversión es el 
oasis apetecido, ¿no laboramos contra ella con tanto 
nuevo empréstito, que dificultará tan importante re­
dención económica?

Siempre entendí que la crítica es estéril, por ser 
demoledora y no constructiva, y en su consecuencia 
juzgo necesario marque el crítico una orientación 
que reemplace, cuando menos en parte, si no es posi­
ble en la totalidad, la obra destruída, y rindiendo 
culto a mi modo de pensar, expongo mi solución, que 
acaso pretenciosa, merezca también el justo castigo 
de la censura recíproca; pero ello a la vez demostra­
rá el alto ideal que me mueve, prefiriendo los resul­
tados de una campaña quijotesca a la cómoda y egois­
ta actitud de un Sancho Panza,

Creo que el Ayuntamiento de Madrid, dada su ac­
tual situación económica, debe dedicarse en un todo 
al mejoramiento de su pecunio, resultado que juzgo 
puede conseguir en corto número de años si, atento 
a los importantes recursos que puede facilitarse sin 
nuevos impuestos, ya inconcebibles para su esquil­
mado vecindario, se deja de aventuras bancarias, 
únicamente favorables a la entidad o persona que, 
disfrutando alto crédito, no tiene que solicitarlas, y 
comparando su estado económico con la personali­
dad, perfectamente solvente, a quien circunstancias 
de momento colocan en críticos instantes, obra con 
humildad y recurre a la hipoteca de sus propiedades, 
medio que le permite salvar compromisos angustio­
sos y reconstituir su fortuna sin menoscabo de su 
crédito.

El Ayuntamiento de Madrid, aplicándose tal crite­
rio, debe atendér, en primer término, a la conclusión 
de la Necrópolis y Matadero, obras esencialmente re­
productivas, lo que puede conseguir con la suma de 
9.381.219 pesetas, y terminadas las mismas se en­
contrará con un ingreso anual de más de dos millones 
de pesetas, cantidad que reforzará su presupuesto en 
forma tal que le permitirá el desarrollo de sus pla­
nes. Para ello debe solicitar del Banco Hipotecario 
la cantidad necesaria, que con arreglo al artículo 12 
de los estatutos de dicho Banco puede facilitársela 
a pequeño interés y amortizable en cincuenta años, 
o antes si fuese posible (que tal creo), ahorrándose 
una porción de millones que representa la aventura 
del empréstito en proyecto, y que no ofrece la segu­
ridad de por su medio ver convertidas en realidad 
sus hermosas aspiraciones.

Unido a esto, no ceje un momento el Municipio en 
recabar la subvención de la capitalidad que por de­
recho le corresponde, y para conseguirla cuente con 
todos los vecinos de Madrid, que sabremos prestarle 
nuestro entusiasta apoyo, en la forma que nos lo de­
mande.

Logrados estos fines, que no ofrecen más dificultad 
que querer hacerlos, habrá sonado la hora de la con­
versión y unificación de la Deuda municipal y del 
resurgir próspero y feliz de un pueblo que, agotado 
por tantos vejatorios y múltiples impuestos, ha que­
dado reducido por el hambre al estado de depaupe­
ración que significa el crecidísimo número de inúti­
les que ofrece para el cumplimiento del servicio de 
las armas.

Resumen: Juzgo ser improcedente este empréstito:
Primero. Por no hallarse fundamentado en la ac­

tualidad el Presupuesto municipal al objeto de con­
seguir cotización e intereses más favorables al Ayun­
tamiento.

Segundo. Por creer es un obstáculo más a la in­
dispensable conversión de las deudas municipales.

Tercero. Por ofrecerse como garantía el impuesto 
sobre las carnes, que debe desaparecer ab irato por 
exigirlo así la salubridad pública y lo ruinoso y ve­
jatorio de su exacción.

Cuarto. Por emitirse en terceras partes, dispo­
sición que seguramente traerá aparejada su inmovi­
lización y en su consecuencia la no realización de sus 
fines; y

Quinto. Porque hará descender los signos de cré­
dito municipales, ocasionando con ello graves per­
juicios al pro común.

Solo me resta exponeros, que como concejal com­
batí el empréstito de Necrópolis y formulé voto par­
ticular oponiéndome como individuo de la Ponencia 
del mismo al de Deudas y Obras; quedé aislado de 
votos en el Concejo y rodeado de la indiferencia pú­
blica. pero las impurezas de la realidad demostra­
ron, con el frustramiento de aquellas operaciones de 
crédito, lo cierto de mi orientación al oponerme a las 
mismas

¿Será más afortunada la operación, hoy en proyec­
to? ¡Ojalá!, que no me lleva el orgullo del triunfo de 
mi pensar y solo anhelo el resurgir de un Madrid 
ideal, bello y feliz, más por ello parecido a creación 
de ardiente fantasía que a fruto de la realidad.

¡Viva Madrid! HE dicho.

Se admiten adhesiones de Corporaciones o particulares en el domicilio del conferenciante, San Bernardo 75, entresuelo, al objeto 
de organizar la acción colectiva en contra del proyectado empréstito.

Peña Orus, Pizarro, 16.

Ayuntamiento de Madrid
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